
B. O. del E.-Núm. 52 1 marzo 1973

estudio la conveniencia de llevar a cabo la c{)ncen~aci6nparce
laria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de 431"k:ultu;ra, .:fQnnU~
lada con arregló a lo que se establece 8r. 41 vip:nte LEty de Con'"
centraci6n Parcelaria. texto refundido de,' ocho: :deJ1oviemtu~· de
mil novecientos sesenta y dos. con las m09if~c¡a.c:ionés.con;~ttii:las
en la Ley de Ordenación Rural. de .~lnijs~te·ia~:juliOdf:llll.i1
novecientos sesenta y ocho, y previa €le1ilJeraei01l (fi!l'(;Q~t()de
Ministros en su reunión del día cuatro de febtero::de. inJ! •nove·
cientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero..:-Se declara de utilidad púj:)1iCi:\. y de urgente
ejecución laconcentraci6n parcelariadela.~I1&d~.MurtUQ .¡re;.
rroya (Navarra). cuyo perímetro será:,en prinp:ipip,:&ldelt~o
concejil de Murrillo Berroya, en el Mtiírlcipiocl~~JllanUldb(Na
varra). Picho petimetro quedáráen defilliU"tlim<ltUfiGado en los
casos a que se refiere el apartado b)~I$rUc\11ó:d,iezde la Ley
de Concentración Parcelaria. texton!l~undidodé ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos~

Artículo segundo.-Se autoriza al In8titutoWam.()na,Id~Refor~
ma y Desarrollo Agrario para adquirir ,fincas. con elfin'deapor
tarlas a la concentractóny sedeclaJ:'R que las mejoftlisde interés
agrícola privado que se acuerden gozan\n' :de:' ~~ :~neficio$ má~
ximos sobr~ eoloniUléióndeint~J~l,·todo,enó.-en:1O$casos
y con los requisitos y efectos(leUJ:rmina40:fetll~, párrafos el
y d) del arUcultl diez de la citada LeydeCoJ1'Centraci911,Par~
celaria.

Artículotercero.~Laadquisición yredi$tri'll~~ióp de, tí~rru,
la com;:entraci6n parcelaria y bi.s' obtas,T-!ll-~joraS, tertito-r,i.¡des
que se lleven a cabo por el Estadoenes-ta:~aSEl'regir't.\npor
la citada Ley de Concentración Parcel~t\{c9tl,J.E\.S nt-Qdificac~(Jnes
contenidas en la de Ordenaci6n Rural,de.ve,iJ;l.ti$jete,de jUlio
de mil novecientos. sesenta y ooho.

Articulo cuarto.-Quedan derogad~cuant~,-diª,posiciones de
igual o inferior rango se opongan. al'cumplim~nt9,-del~re$ente
Decreto. facultándOBe. al Mini$teri-o de' Agric~ltura- para dictar
las disposiciones complementarias. que requiera la.ejecuci-ón: .de
lo dispuesto en el mismo.

Así Indispongo por el presente Decreto. d~oen Madrid a
diez de febrero de mil novecientos setenta y: doS.

FRANCISCO FRANCO
El MiniBtro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 446.!~972, d~'lOcie febrfJ,ro.por elque.s>3
dec.lara de u~didad pubI~ l(¡co~en~acü}fi:'PGrce:
lana de la zona de Palact.o#.d«L',AlcÓT fP-alBnciaJ.

Los a?usados caracteres de ~ravédad que 'ofrece;~ .dispersión
parcelat:l~ de la zona de ~alaeIos .del Alcor Wale,n,ciIl¡J ,Pt($Stos
de mamfIesto por los agncult~resdeJa,~:ettSQllcltudde
concentración dirigida al Ministerio ,de- Agrtc::ciIt\Jl'a":~ ntótivacio
la realización ppr el Instituto Na,cjOnal tie~to~:'y D~ilo
~gr~rio de un .estu4io .sobre· Ia$. circUnstan.c:ias,y-:posiijllidades
tecmcas que conCurren en la cltada.:Zl)h-ad,E!ti~cl~~de-dicbo
est~diola convenienci~de l1E;va:a ca'bo Ía(:()nCf:m*tació:D.,p8.rce
lana por raZónde utilIdad publtca, tarttomáS::Ju,)'r -cu:ant<fquela.
zona perle;u6Ce a la comarca de orQ,enaclón ,.-tumIde ...Ce:~to-.

En su VIrtud. a propuesta delM1P-iStrod.e-':Agtj.Cültura.formu~
lada con arreglo a lo que se~U¡bleceen;la,.igtt:r;¡¡ff8,:Ley'.'Gon
centración Parcelaria, textonfWldido dEtoébo,dS'novlá1Dbi'ede
mil novecientos. sesenta y (Jos,.con ..~módiftCecí~.·CpIl~
en la.. Ley- de Ordenación Rural, _d-ev:tftntistet"'.:·dEllulür;~ 'itdl
noveclentos sesenta y ocho. y. previa déllbétticlón'd~'l~ode
~inistros en su reunión del' d'fa cua:trodéfe-brero--de mil nove
CIentos setenta y dos.

DISPONGO,

. Artjculo primero.~St;declara de ut1lidad pú.blica y de urgente
ejeCUCIÓn la concentracI6n parcelaria 9-e ·la: Zoh~ <le- Palacios. del
Alcor {Palencia). cuyo perímetro será en prltlciPio'el de la tota
lidad del término municipal de Palacios del Alco'f,(Palencia) y
el de la parte del término municipal de Tamara' (Palencia) deli
mitada de la siguiente forma: N-orte~tet'fl,c.teAm~sco a
Astudillo; Sur. linea divisoria del~niJ:inQde'¡8.JJlAlr&cenel de
Palacios del Alp<!r; Este, carre~a de V~ld~in,a aFI"()mista.
y.oeste. linea dIVIsoria del término de Tatllara~onelde Amusco.
DICho pernnetro quedara en definitivll modlficaeli?:,en ,los casos
a que se refiere el apartado b) del' 'at"tic\,llq. '4i~z :de la Ley de
Concentración Parcelaria. texto refund,ido de· ocho 'de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. . '. ..

Articulo segundo......:..Se autoriza al Instituto NaciQnalde Re-for
ma y Desarrollo Agrario para adquirirfin(:~p>Q-elfinde apor
tarlaS a la CQncentrac1ón .y se decl&ra9'l1~l.lis\JtUJjo~démte~
~rícola privado q~ se acuerdenlrot.arán"d.,:~os:::'bé-l1&fic19''':rtlá
Xlmos sobre· colonización de interéS loCat.J~élJ.Oé1l1()JJ·Cá§Os
Y con los: reqUisitos y efectos determinadoS:' en]w,· P~t;ls'·c)

~eí::ri:~l articulo diez de 1& citadaLef de::Con~ttaoión,Par-

Arllc"l~ \<>rcel'O.-La lIdqulslclón" iedlstrlb"ción de Uerras
bJ,-conce~~lón_parcelaria.ylas.·ob,raB,ymejorasterritorialeS
que Sé: ,lleven' at::&b~)por el Estado '69. &$a.zona se regkt.n )lOr
la citada.~4eConCen~Q-n,P&rcft1!Uia,: COn las: modittcaclones
contenid.s -en~. de· Ordeuacíón :Jlural, deveint1siete da juUo
de mil oove-<.<ientQS se-sentay ocl1e;t.

ArtiC\flo<:u:atto,~. dérogadaa cuantas disposiciones de
igual -o inferior rango se opongan· al eum.J)liJuiento del presente
Decn:to.f~ultándoseal· Ministerio' de Agricultura pata dictar
las d1spqslclOnes complel'nentariasquerequiera la ejecución de
lo dispuest-oen el mismo. .

As! .1()(Jispongo .porelpresen~ Deoteto•.. dado en Madrid a
diez de.'febrerc demtlnovecisn'tOs.>setentay dos.

fRANCISCO FRANCO

El .MÜ'listro .de AgriCultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCJA~BAXTER

DECRETO 447/1972, de 10 de febrero. por el Que Re
declara rJ--e ,u:dlid(1d~ticala-concentractónpatce
latía de la zona- ds.'La Ser11G(PalencCaJ.

Los acu:mdos ~teresdegrav~tiqueofreoela dispersión
parcelaristie-1a Ulnf;l de la Serna.~enpj.).puestos de mani
fiestoPD,tlQs agrttultt>tes,de la tnisma':.n soUcltud d4t concentra
ción c:iiT'lgida ,slMiniStfjt1o de Agricultw-a;: han motivado la rea
Uzaci9Dp<lrel Institu~Naci.onaldeJ=teformay Desarrollo Agra
rio de unEt~t-udiQ'sob~ laSCircuns.tanc.ia$Y posibilidades técnicas
que .con<nlr:ren epTa' citada zona•.deduciéndose de dicho estudio
laconven~enciad.ellevar a caboJaconcentraci6n parcelaria por
raz6n, dt!,~tilidad pública,

En su ,virt~;,apmplleSta del Minist,t"O de Agricultura. formu
l~da conarreglo a 10 que @estab:lece ~n langente Ley de Con
centraciórt'Parc-elil;ria, teJttorefundido de ocho de noviembre ~:.)
mil IlO"itlC:ientosseoollt&y dOS. oou,lasmodificaciones contenidas
en la LeY .(fe Orderta.ciÓJi Rural, de veintiSiete de julio de mil
novecle~ sesentay'oc:ho.y preVia.dé-líbemci6n del ,Consejo
de Ministros en su reUnión -del diacuatro de febrero deinU no-
vecientos setenta y dO$,

DISPONGO,

Articulo prlmero,-Se declara d"uti-lidad pública y de urgente
ejecución la -concentración parcelai'ia. de, la zona de La Serna
(Palen~::-¡a).ClWopetimetro s~'en principio el del término mu
nicipal ~el:m.ismonombre. Dicho Pf:l'rinlettoquedará en definitiVa
modificado'enlos casos a que seraliereel apartado b) del ar
tículo diez 'de la u,y de CQncentraci6n·. Parcelaria, texto refun
dido de .0ch0 de n-oviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Arlic\tJosegundo,"""':ScJautorizaal.llStituto N8clonal de Refor,;,
may'Desa~Uo,..!gr~o JUlf'&' adqulrlr:fince.s con elfln de apor
tarlas 11 laC;c>ncentrac""IlY se ~qUfJIUmejoras de interés
agrtcolaprivado que se acuerden g-oza-~ de los beneficios má
ximos sq1)l'YaI' ooloniZfU:lón, ti_interés ,IQQd. todo eUo en los casos
y CQD.~: tequM-tos'y efectos detennll1ados e,n los párrafos e)
~el:ri~l:~cuIo díez<de la citada Ley¡.Concentración Par-

Artículo', tEilrcero ...,-la adquisición y redistribución de tierras,
la conce-qtf&cióiiparcelaria y las, obras "mejoras territoriales
q.ue $&11.8ve)'1 a cabo,pOrel Estado en esta zona se regirAn por
1& cita4Sa"l.l,ty:de~centraeió!1· PaJ:'celaria. con· las modificaciones
oontetñ_.Íl-lJ]a.de,'~·Rural,de veintisiete de julio de
milllP"l'ci....~_ta "óe!>o. .AtUCIí!o:-; ~""de~cuanjas disposiciones de
igual"> 1lO~.~.se opongaII.. Al cqlnpliJjrlent<> del presente
Decreto, t",",I@ldoso al ~teri. de ~¡¡ncultura para dictar
las. dispq¡s:fCiones ·compl~méntitriasqu~~túera.la ejecución de
lo dispuesw en el mismo:

As! 10 dis¡>ongo por. el presente Decreto. dada en Madrid a
diez de febrero de mil. novecientos setenta y dos.

fRANCISCO fRANCO

El Ministro d.e Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 448/1972. de ID de febrero. por el que S8
cl8clQ--rcJ tW. utiltdad púbUCf¡ la con.untroción. parC6~
lllrf<¡ de f<¡ Z..... deConlllas de Abaj. (salamanca).

Los '''''~.s ~res de gravedlldq"e ptrece la dispersión
paI'Ce'laña -{lf;t. la·zapa de Q:lniUas ,de: J\bt\jo .(Salampnca) •. puestQ$
ds ~eelo porl.s .~toré1I de,.Ia _ en soUcllud de
c<¡m;en~¡>d[rItlt.laAlM1~t.laAllricult~.1lanmoUvado
la -U~!ipor el1!is1ltm<> Nacl.nal. 'le llet.rmay Ilesarrollo
~o. \!Il S$tud!.s.l>re18ll ci~clas " poslbllldade.
t6clli.c&s:,(íu;eJJOncurren,eu, la citada %OJ18,.dedué1éndose do: dicho
estUdiol4>:f:9nvEimenCJá,pe.Ueyar'a cabO la concentración parce
laria pot rató" de "t¡I1dad t>übUca.
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